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Sección J – Instrucción para operación en espacio aéreo designado RVSM 

a. Introducción.- 

1. Los tripulantes de vuelo, despachadores de vuelo y personal de mantenimiento deben ser 
conscientes de los criterios para operaciones en el espacio aéreo designado RVSM y ser 
entrenados de acuerdo a éstos. Los aspectos detallados a continuación, deben ser 
estandarizados e incorporados al programa de instrucción y a los procedimientos y prácticas 
operacionales del explotador.  

2. Todo explotador que solicita aprobación para realizar operaciones en el espacio aéreo 
designado RVSM, debe contar con programas de instrucción para asegurar que todo el 
personal implicado en estas operaciones reciba la instrucción necesaria y desempeñe 
adecuadamente sus tareas. 

b. Instrucción inicial sobre temas generales.- 

1. Todo explotador debe proporcionar instrucción inicial a los tripulantes de vuelo, despachado-
res de vuelo y personal de mantenimiento sobre temas generales que contemplen, como mí-
nimo, lo siguiente: 

i. Introducción a RVSM que incluya: 

A. Definición de espacio aéreo designado RVSM; 

B. los antecedentes; 

C. zonas del espacio aéreo definidas como RVSM; y 

D. fechas de implementación en los distintos espacios RVSM; 

ii. sistemas de avión requeridos para vuelos RVSM; 

iii. requisitos de aeronavegabilidad continuada RVSM; 

iv. procedimientos operacionales RVSM;  

v. procedimientos operacionales específicos del espacio aéreo RVSM; y 

vi. requisitos de monitoreo de la capacidad de mantenimiento de altitud que contemple la 
obtención de datos a través de los siguientes sistemas: 

A. unidad de monitoreo de la altitud (HMU); y 

B. monitor del sistema mundial de determinación de la posición (GMU).  

2. Otros elementos esenciales que se deben contemplar.- 

i. Conocimiento y comprensión de la fraseología ATC normalizada que se emplea en las 
operaciones RVSM; y 

ii. restricciones de operación de las aeronaves (si se requieren para el grupo específico de 
aeronaves) relacionado con la certificación de aeronavegabilidad RVSM.  

c. Instrucción inicial para tripulantes de vuelo – Procedimientos en tierra.- 

Todo explotador debe contar con un programa de instrucción teórica para tripulantes de vuelo, 
que pueda ser aplicado a sus deberes en las operaciones en el espacio aéreo designado RVSM 
y a las aeronaves utilizadas.  El contenido debe contemplar, como mínimo, los siguientes temas: 

1. Planificación de vuelo.- Condiciones que pueden afectar la operación en el espacio aéreo 
RVSM, que comprenda: 

i. Verificación de la certificación de la aeronave y del explotador para realizar operaciones 
RVSM; 



CA-6.425-RVSM – Sec J Aprobación de operaciones en espacio designado RVSM 

05/01/2004 83 REVISIÓN: ORIGINAL 

ii. registro del plan de vuelo para ser archivado en la estación de servicios de tránsito aéreo 
(ATS); 

iii. operación y requisitos mínimos de navegación aérea en el MNPS (la anotación en el 
bloque Nº 10 del plan de vuelo con la letra “W” confirma la aprobación para operaciones 
RVSM); 

iv. información y pronósticos de las condiciones climatológicas en la ruta de vuelo;  

v. requisitos de equipo mínimo relacionado a sistemas de mantenimiento de altitud; y 

vi. de ser requerido para el grupo de aeronave específico, las restricciones de cualquier 
aeronave relacionada con la certificación RVSM de aeronavegabilidad. [91 RVSM FAA] 

2. Procedimientos de prevuelo para la aeronave en cada vuelo.- Las siguientes acciones deben 
ser temas de instrucción para la tripulación de vuelo: 

i. Revisión de las anotaciones realizadas en el registro técnico de la aeronave para 
determinar la condición del equipo requerido para vuelos en el espacio aéreo RVSM. 
Verificación de que se ha tomado la acción de mantenimiento requerida para corregir los 
defectos del equipo; 

ii. inspección externa de la aeronave, en la cual debe prestarse especial atención a la 
condición de las tomas estáticas y a la condición de la superficie del fuselaje alrededor de 
cada fuente de presión estática y de cualquier otro componente que afecte la exactitud del 
sistema altimétrico (este control puede ser realizado por una persona calificada y 
autorizada que no sea el piloto, por ejemplo, el ingeniero de vuelo o el personal de 
mantenimiento); 

iii. inspección de los altímetros antes del despegue, los que deben ser ajustados a la presión 
atmosférica del aeródromo (QNH) y mostrar una elevación conocida dentro de los límites 
especificados en el manual de operación de la aeronave; 

iv. verificación de la diferencia entre la elevación conocida y la elevación mostrada en los 
altímetros, la cual no debe exceder de 25 m (75 pies); 

v. verificación de que los dos (2) altímetros primarios coincidan con los límites especificados 
en el manual de operación de la aeronave. También puede utilizarse un procedimiento 
alternativo que utiliza el QFE; y 

vi. verificación antes del despegue, de que los equipos requeridos para vuelos en el espacio 
aéreo RVSM funcionen correctamente, y corrección de cualquier defecto en la operación 
de los instrumentos. [91 RVSM FAA] 

3. Procedimientos después del vuelo.- La instrucción inicial de la tripulación de vuelo incluirá 
además los siguientes temas: 

i. Utilización de métodos correctos en las anotaciones en el registro técnico de la aeronave 
acerca del mal funcionamiento de los sistemas del mantenimiento de la altitud; 

ii. responsabilidad de los miembros de la tripulación de vuelo, de proporcionar en detalle 
suficiente, la información que permita al personal de mantenimiento solucionar las fallas 
producidas en el sistema durante el vuelo, en operaciones RVSM; 

iii. procedimiento utilizado por el piloto al mando, para informar adecuadamente las fallas 
producidas para que el personal de mantenimiento pueda adoptar las medidas para 
identificar y reparar la falla. La siguiente información debe registrarse según sea el caso:  

A. Las lecturas del altímetro primario y de reserva; 

B. la colocación del selector de altitud; 

C. la colocación de la subescala en el altímetro; 
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D. piloto automático utilizado para dirigir la aeronave, en caso de surgir alguna 
diferencia al seleccionar el sistema alterno; 

E. diferencias en las lecturas del altímetro, si se han seleccionado las fuentes estáticas 
alternas;  

F. uso de datos aéreos computarizados, seleccionados en ausencia del procedimiento 
de verificación; y 

G. transpondedor seleccionado para proporcionar la información de la altitud al ATC y 
cualquier diferencia, si el transpondedor alterno, o la fuente de la altitud, es 
seleccionada manualmente.  

d. Instrucción inicial para la tripulación de vuelo – Procedimientos en vuelo.- 

Todo explotador debe cerciorarse de que la instrucción inicial de la tripulación de vuelo contem-
ple, como mínimo, lo siguiente:  

1. Aspectos generales.- 

i. Política y procedimientos para áreas de operación específicas incluyendo la fraseología 
normalizada ATC.  Para políticas y procedimientos operacionales RVSM para áreas es-
pecíficas de operaciones; 

ii. la importancia de las comprobaciones cruzadas de los altímetros, para asegurar que se 
cumplen las autorizaciones ATC con prontitud y precisión; 

iii. la utilización y limitaciones, en términos de precisión, de los altímetros de reserva en ca-
so de contingencia.  Cuando sea aplicable, el piloto debe revisar la aplicación de la co-
rrección de errores de fuente de presión estática / errores de posición mediante la utili-
zación de tarjetas de corrección; 

iv. al menos las comprobaciones cruzadas iniciales de los altímetros, deben ser grabadas.  
En navegación Clase II, debe hacerse en la proximidad del punto donde ésta se inicia 
(por ejemplo, lejos de la costa).   

Nota.- Los datos de corrección señalados en las tarjetas de calibración de los altímetros deben estar fácilmente disponibles en 
la cabina de pilotaje. 

v. los problemas de percepción visual de otras aeronaves a una separación prevista de 
300 metros (1 000 pies) durante la oscuridad, al encontrarse con fenómenos locales ta-
les como la aurora boreal, con el tráfico en la misma dirección y en la opuesta, y durante 
virajes; 

vi. características de los sistemas de captura de altitud de la aeronave que pueden llevar a 
excesos;  

vii. relación entre los sistemas altimétricos, de control automático de altitud y transpondedor 
en condiciones normales y anormales; 

viii. el uso de procedimientos de separación lateral para mitigar el efecto de la estela turbu-
lenta; y 

[91 RVSM FAA] 

ix. procedimientos operacionales y las características relacionadas con sistemas 
ACAS/TCAS en una operación RVSM que incluya: 

A. Entrenamiento inicial que trate sobre: 

- Características y parámetros de las operaciones ACAS/TCAS.  Las tripulaciones 
de vuelo deben demostrar una comprensión de las operaciones básicas del 
ACAS/TCAS y el criterio utilizado para la aplicación de Aviso de tránsito (TAs) y 
Avisos de resoluciones (RAs) sobre FL290; 
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- Operación básica ACAS/TCAS y umbral de Avisos sobre FL290 Las tripula-
ciones de vuelo deben demostrar conocimiento como el ACAS/TCAS emite Avi-
sos de tránsito (TAs) y Avisos de resolución (RAs); demostrando una compren-
sión de la metodología utilizada para la emisión de ACAS/TCAS respecto a TAs 
y RAs, y del criterio general para la emisión de éstos; y 

B. Entrenamiento periódico. 

- Los programas de entrenamiento periódico deben incluir información que asegu-
re a las tripulaciones de vuelo que operan ACAS/TCAS en un espacio aéreo 
RVSM, el mantenimiento del nivel adecuado de conocimiento con respecto al 
funcionamiento del ACAS/TCAS en ese ambiente. 

2. Previo al ingreso al espacio aéreo RVSM.- 

i. El conocimiento del equipo que debe estar operando normalmente al entrar en espacio 
aéreo RVSM, tales como sistemas primarios de indicación de altitud, sistema 
automático de control de altitud y dispositivo de alerta de altitud; y 

ii. el conocimiento de los procedimientos de contingencia en caso de falla de alguno de los 
equipos requeridos y de la acción que debe realizar la tripulación de vuelo para no 
ingresar en el espacio aéreo RVSM. [91 RVSM FAA] 

3. Operación dentro del espacio aéreo RVSM.- 

i. El conocimiento de las restricciones de operación (si es requerido para el grupo específico 
de aeronaves), relacionado con la certificación RVSM de aeronavegabilidad; 

ii. el procedimiento para ajustar rápidamente la subescala en todos los altímetros primarios y 
de reserva a 29,92 in.Hg / 1 013,2 hPa, al cruzar la altitud de transición y su comprobación 
al alcanzar el nivel de vuelo autorizado (CFL); 

iii. el procedimiento requerido en nivel de crucero, en el que la aeronave vuele en el CFL.  
Esto requiere un conocimiento especial para asegurar que las autorizaciones ATC están 
totalmente comprendidas y pueden ser ejecutadas.  Excepto en una contingencia, o en 
situación de emergencia, en la cual la aeronave no debe salir intencionalmente del CFL sin 
una autorización positiva de despacho del ATC;  

iv. condiciones durante la transición autorizada entre niveles de vuelo, en las que no debe 
permitirse que la aeronave se aleje más de 45 metros (150 pies);  

v. las características del sistema automático de control de altitud, el que debe estar operativo 
y conectado durante el nivel de crucero, excepto cuando las circunstancias tales como la 
necesidad de modificar la compensación de la aeronave, o cuando por efecto de la 
turbulencia, exija que se interrumpa la operación de dicho dispositivo.  En todo caso, el 
monitoreo para el control del cruce de la altitud debe hacerse por referencia de uno o dos 
altímetros primarios; y 

vi. la realización de chequeos cruzados entre el altímetro primario y de reserva a intervalos de 
una hora para lo cual: 

A. Diferencia de los dos (2) altímetros primarios con los de reserva, la que no debe ser 
mayor a ± 60 m (± 200 pies), o un valor menor si es especificado en el manual de 
operación de la aeronave.  La falla al cumplir esta condición requerirá que el sistema 
altimétrico sea reportado como deficiente y se notifique al ATC; 

B. diferencia entre el altímetro primario y el de reserva, la que debe anotarse como 
situación de contingencia; 

C. la verificación normal del piloto de los instrumentos de la cabina de pilotaje, debe 
bastar para la comprobación cruzada del altímetro en la mayoría de los vuelos; y 
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D. la comprobación cruzada inicial del altímetro en las proximidades del punto donde la 
navegación en espacio aéreo RVSM comienza a registrarse, para lo cual las lecturas 
de los altímetros primarios y de reserva deben grabarse y estar disponibles para su uso 
en situaciones de contingencia. 

vii. El sistema altimétrico utilizado para controlar la aeronave que debe ser seleccionado para 
proporcionar entrada al transpondedor de reporte de altitud al ATC; 

viii. la notificación al ATC por la tripulación de vuelo cuando se produce un error de desviación 
respecto a la altitud asignada (ADD) en un valor mayor de 90 m (300 pies), para lo cual la 
aeronave debe retornar tan rápidamente como sea posible el nivel de vuelo autorizado;  

ix. la aplicación de procedimientos de contingencia después de entrar en espacio aéreo 
RVSM; y 

x. la notificación de la tripulación de vuelo al ATC, de contingencias tales como fallas del 
sistema de la aeronave, condiciones climatológicas que pueden afectar la habilidad de 
mantener el CFL y poder coordinar un plan de acción. [91 RVSM FAA] 

4. Instrucción sobre los procedimientos regionales para operaciones específicas.-  

i. Las áreas de aplicación del espacio aéreo RVSM incluyendo procedimientos operacionales 
y de contingencia específicos para el espacio aéreo involucrado, requerimientos 
específicos de planeamiento de vuelo y los requisitos para la aprobación de aeronaves en 
la región designada; y 

ii. las Especificaciones de Performance Mínima de Navegación (MNPS) en caso de que se 
opere en el Atlántico Norte. [TGL 6 JAA] 

e. Instrucción teórica inicial – Despachador.- Todo explotador certificado debe proporcionar instruc-
ción teórica inicial a los despachadores, que debe contener, como mínimo, los siguientes temas 
de despacho, para vuelos en espacios aéreos designados RVSM: 

1. Verificación de la certificación de la aeronave y del explotador para realizar operaciones RVSM; 

2. registro del plan de vuelo para ser archivado en la estación de servicios de tránsito aéreo (ATS); 

3. conocimiento sobre el funcionamiento y requisitos mínimos de navegación aérea en el área 
MNPS y en el espacio aéreo oceánico (la anotación en el bloque Nº 10 del plan de vuelo con la 
letra “W“ confirma la aprobación para operaciones RVSM); 

4. información y pronósticos de las condiciones climatológicas en la ruta de vuelo;  

5. requisitos de equipo mínimo relacionado a sistemas de mantenimiento de altitud; y 

6. conocimiento de las restricciones para cualquier aeronave relacionada con la certificación 
RVSM de aeronavegabilidad, de ser requerido para el grupo de aeronave específico; 

7. planificación en espacio aéreo RVSM que incluya los siguientes temas: 

i. Cumplimiento de la aeronave de los requisitos RVSM; y 

ii. planificación de vuelo normalizado RVSM que incluya: 

A. consideraciones meteorológicas en ruta; y 

B. consideraciones de la lista de equipo mínimo (MEL); y 

iii. planificación de vuelo no regular evitando espacio aéreo RVSM; y 

8. fallas de equipos en ruta y procedimientos de contingencia en el espacio aéreo RVSM que se 
pretende volar; [Anexo 2; RAC OPS 1] 

9. instrucción sobre los procedimientos regionales para operaciones específicas que 
contemple: 

A. Las áreas de aplicación del espacio aéreo RVSM incluyendo procedimientos operacio-
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nales y de contingencia específicos para el espacio aéreo involucrado, requerimientos 
específicos de planeamiento de vuelo y los requisitos para la aprobación de aeronaves 
en la región designada; y 

B. las Especificaciones de Performance Mínima de Navegación (MNPS) en caso de que 
se opere en el Atlántico Norte. [TGL 6 JAA] 

f. Instrucción teórica inicial - Personal de mantenimiento.- Todo explotador debe contar con un pro-
grama de instrucción teórica inicial para el personal de mantenimiento, que pueda ser aplicado a 
sus deberes en el mantenimiento de aeronaves utilizadas en el espacio aéreo designado RVSM. 
La instrucción debe contemplar, como mínimo, los siguientes temas: 

1. conocimiento de las etapas establecidas para el proceso de certificación RVSM de aerona-
vegabilidad, que contemple los siguientes temas: 

i. Certificación del tipo/ modelo de: 

A. Aeronaves de construcción nueva;  

B. aeronaves en servicio; y 

C. de una aeronave individual; [91 RVSM FAA; TGL 6 JAA] 
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2. definición de “grupos de tipos de aeronaves”: 

i. Aeronaves pertenecientes a un grupo y que comprenda: 

A. Envolvente básica; y  

B. envolvente completa;  

ii. característica y clasificación de las aeronaves sin grupo; [91 RVSM FAA; TGL 6 JAA] 

3. conocimiento de los elementos que forman parte del paquete de datos para la certificación 
de aeronavegabilidad; [91 RVSM FAA; TGL 6 JAA] 

4. definición y evaluación de los requisitos de aeronavegabilidad, que incluya temas sobre: 

i. Evaluación de las características del error del sistema altimétrico (ASE) y el control 
automático de altitud; y 

ii. capacidad de mantenimiento de la altitud y su equivalencia al conjunto de errores de 
mantenimiento de la altitud de las aeronaves individuales; [91 RVSM FAA; TGL 6 JAA] 

5. instrucción sobre exigencias y control de mantenimiento de altitud del sistema automático de 
control de altitud, capaz de controlar la altitud dentro de un margen de ± 20m (± 65 pies);  
[91 RVSM FAA; TGL 6 JAA] 

6. conocimientos relativos a los sistemas de las aeronaves: 

i. El equipo mínimo necesario para realizar operaciones el espacio aéreo designado RVSM; 

ii. las características y descripción del sistema altimétrico, fundamentalmente sobre: 

A. La composición del sistema altimétrico de la aeronave, que comprenda todos los ele-
mentos que toman parte en el proceso de muestreo de la presión estática y su con-
versión en un dispositivo de salida de altitud barométrica;  

B. la precisión del sistema altimétrico, incluyendo la precisión total para satisfacer los cri-
terios de performance RVSM; 

C. la corrección del error de la fuente de presión estática (SSEC), que brinde informa-
ción sobre el diseño y las características de la aeronave y su sistema altimétrico pa-
ra satisfacer los criterios de performance RVSM; y 

D. la capacidad de reporte de altitud, que comprenda el sistema altimétrico de la aero-
nave. 

iii. Conocimiento del dispositivo de salida del control de altitud, que brinde el conocimiento 
adecuado del sistema altimétrico; 

iv. familiarización de la integridad del sistema altimétrico que incluya los valores de la 
estimación de errores; 

v. conocimiento de la alerta de altitud, que incluya el sistema de desviación de altitud y los 
valores nominales del umbral; 

vi. conocimiento del sistema automático de control de altitud, su instalación y requisitos 
para que cumpla con la capacidad requerida para el mantenimiento de la altitud; y 

vii. limitaciones del sistema. [91 RVSM FAA; TGL 6 JAA] 

7. Conocimiento y preparación del personal sobre aeronavegabilidad continuada: 

i. Demostración y habilidades sobre procedimientos de mantenimiento y todos los aspec-
tos de aeronavegabilidad continuada que puedan ser pertinentes, incluyendo la integri-
dad de las características de diseño necesarias para asegurar que los sistemas altimé-
tricos satisfagan los requisitos RVSM de aeronavegabilidad, mediante pruebas e ins-
pecciones programadas junto con un programa de mantenimiento; 
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ii. conocimiento sobre los requisitos de las instalaciones de mantenimiento, bancos y equi-
pos para la comprobación de los componentes destinados para la operación RVSM; 

iii. familiarización sobre el uso y aplicación del programa de mantenimiento que comprenda 
temas sobre: 

A. Los conocimientos sobre el contenido del manual de mantenimiento básico, el cual 
debe proporcionar una base sólida sobre los requisitos de mantenimiento de las ae-
ronaves para vuelos RVSM; y 

B. los procedimiento de mantenimiento para impedir que se apliquen las mismas medi-
das a múltiples elementos en cualquier componente destinado a garantizar los vue-
los RVSM;  

iv. el conocimiento, el contenido y la utilización de los documentos requeridos para obtener la 
aprobación correspondiente al mantenimiento RVSM: 

A. Manual de mantenimiento (MPD); 

B. manual de reparaciones estructurales  (RRM); 

C. manual general de mantenimiento (MGM); 

D. catálogos ilustrados de partes (IPC); 

E. programa de mantenimiento (MP); 

F. lista de equipo mínimo/ lista maestra de equipo mínimo (MEL/MML); y 

G. manual de diagramas eléctricos (MDE). [91 RVSM FAA; TGL 6 JAA] 

8. Instrucción sobre principios y métodos en las prácticas de mantenimiento, que comprenda: 

i. Procedimientos empleados para el mantenimiento de todos los equipos RVSM, de 
acuerdo con las instrucciones del fabricante de los componentes, así como los criterios de 
performance del paquete de datos para la aprobación RVSM; 

ii. conocimiento sobre cualquier reparación que no se incluya en la documentación 
aprobada/aceptada de mantenimiento y que pueda afectar la integridad de la performance 
de la aeronavegabilidad continuada RVSM; 

iii. instrucción práctica para efectuar la comprobación adecuada de fugas del sistema (o 
inspección visual tras una reconexión de una línea estática de desconexión rápida; 

iv. mantenimiento del fuselaje y de los sistemas estáticos, de acuerdo con las normas y 
procedimientos de inspección del fabricante de la aeronave; y 

v. procedimientos que se emplean para realizar las mediciones de la geometría en la 
superficie del fuselaje, o comprobaciones de la ondulación del revestimiento, según las 
especificaciones del fabricante de la aeronave, a fin de asegurar el cumplimiento con las 
tolerancias RVSM. [91 RVSM FAA; TGL 6 JAA] 

9. Métodos para determinar las aeronaves que no cumplen con las prácticas de mantenimiento, 
que comprenda instrucción sobre procedimientos y métodos para determinar aquellas aero-
naves identificadas que muestran errores en el rendimiento del mantenimiento de la altitud 
las cuales requieren ser investigadas. [91 RVSM FAA; TGL 6 JAA] 

10. Principios y métodos en la aplicación del programa de inspección para aeronaves aprobada-
das en vuelos RVSM, que comprenda temas relacionados con: 

i. Familiarización del personal de inspección en los métodos y equipos usados para 
determinar la calidad o la aeronavegabilidad de los componentes; 

ii. disponibilidad de las especificaciones actualizadas que involucren los procedimientos, 
limitaciones y tolerancias de inspección establecidos por los fabricantes de los 
componentes; 
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iii. experiencia en servicio y boletines de servicio que puedan ser pertinentes para el 
mantenimiento de los componentes; y 

iv. procedimientos que se utilizan para aprobar y certificar las operaciones de 
mantenimiento, incluyendo las inspecciones continuas de todos los artículos. [Doc 9642] 

11. Conocimientos y habilidades en la aplicación del sistema de calidad para vuelos RVSM que 
contemplen como mínimo lo siguiente: 

i. Importancia y eficacia fundamental del sistema de calidad en el mantenimiento de la 
aeronavegabilidad de las aeronaves; 

ii. procedimientos para supervisar el adecuado cumplimiento de los requisitos de 
mantenimiento de las aeronaves; 

iii. idoneidad y cumplimiento de las tareas y estándares aplicables a los componentes para 
asegurar una buena práctica del mantenimiento de la aeronavegabilidad de las 
aeronaves; y 

iv. establecimiento de un sistema de retroalimentación para confirmar al personal del 
sistema de calidad, que se adoptan las medidas correctivas. [Doc 9642] 

12. Instrucción y dominio de los registros de mantenimiento de componentes y aeronaves para 
vuelos RVSM, dentro de lo cual se debe contemplar, como mínimo: 

i. El registro de los componentes y aeronaves, defecto o falta de aeronavegabilidad y los 
métodos de corrección; 

ii. una situación actualizada del cumplimiento de toda la información obligatoria sobre el 
mantenimiento de la aeronavegabilidad; 

iii. la situación del avión en cuanto al cumplimiento del programa de mantenimiento; 

iv. los registros detallados de mantenimiento a fin de demostrar que se ha cumplido con 
todos los requisitos para la firma de conformidad de mantenimiento (visto bueno de 
mantenimiento); 

v. los detalles pertinentes de los trabajos de mantenimiento y reparaciones realizadas a los 
componentes principales y sistema de las aeronaves; y 

vi. los procedimientos utilizados en la organización, conservación y almacenamiento de los 
registros de mantenimiento de los componentes y aeronaves. [Doc 9642] 

13. Instrucción en la aplicación del programa de fiabilidad para vuelos RVSM, que contemple los 
siguientes temas: 

i. Programa de confiabilidad utilizado para mantener la aeronave en un continuo estado 
de aeronavegabilidad; 

ii. necesidad e importancia de la utilización de un programa de confiabilidad para 
aeronaves utilizadas en vuelos RVSM; 

iii. identificación y prevención de problemas relacionados con los vuelos RVSM; 

iv. normas de rendimiento y métodos estadísticos empleados para la medición y evaluación 
del comportamiento de los componentes; 

v. nivel de confiabilidad de los sistemas y componentes involucrados en los vuelos RVSM; 
y 

vi. procedimientos empleados para la notificación de sucesos que afectan los vuelos 
RVSM. [Doc 9642] 
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14. Métodos y técnicas apropiadas de los sistemas de fallas de componentes y aeronaves de-
signadas para vuelos RVSM, que comprenda instrucción sobre: 

i. Procedimientos y análisis de seguridad para la identificación de posibles fallas latentes 
en las aeronaves; y 

ii. programa de verificación y procedimientos que se utilizan en la aplicación de medidas 
correctivas después de la falla de un componente. [Doc 9642] 

15. Características, y conocimientos prácticos en la utilización de los equipos de prueba, que con-
templen, como mínimo, lo siguiente:  

i. Conocimientos y utilización de las normas y estándares de referencia para la calibración 
periódica de los equipos de prueba; e 

ii. instrucción en la aplicación del programa de mantenimiento de los equipos de prueba y la 
aplicación de los requisitos de control de calidad, lo cual debe incluir los siguientes temas: 

A. Definición de la precisión de los equipos de prueba; 

B. procedimientos para las calibraciones regulares de los equipos de prueba con 
referencias a una norma; 

C. habilidades en la determinación del intervalo de calibración en función de la 
estabilidad de los equipos de prueba; 

D. intervalo de calibración, utilizando datos históricos; 

E. conocimiento y habilidades prácticas en la aplicación de auditorias regulares de las 
instalaciones de calibración, tanto internas como externas; y 

F. procedimientos para controlar los errores del explotador y condiciones ambientales 
poco frecuentes que puedan afectar la precisión de la calibración.  
[91 RVSM FAA; TGL 6 JAA] 

------------------ 
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Apéndice 1 – Procedimientos operacionales RVSM dentro del Sistema de Rutas del Atlántico  
Occidental (WATRS) 

Nota.- A continuación se transcribe el siguiente NOTAM de acuerdo al original en inglés. 

WATRS RVSM NOTAM 

Operational Procedures for RVSM within the West Atlantic Route System (WATRS) 

1.0 Introduction 

1.1 The New York Oceanic Capacity Enhancement Task Force (NYOCETF) recommended that 
Reduced Vertical Separation Minimum (RVSM) be introduced to the New York FIR portion of WATRS 
after consideration of the significant benefits to be gained by aircraft operators and air traffic services 
(ATS) providers. ICAO Document 9574, Manual on Implementation of a 300 m [1 000 ft] Vertical 
Separation Minimum Between FL 290 and FL 410 Inclusive contains an explanation of RVSM. 

1.2 In anticipation of the implementation of RVSM for WATRS airspace on 1 November 2001, op-
erational procedures have been developed. They apply to both 1000' and 2000' vertical separation 
environments. 

1.3 Benefits to be gained from RVSM include: 

• The adoption of an ICAO endorsed navigation requirement; 

• improved utilization of airspace for ATC conflict resolution; and 

• fuel savings of ≈ 1% for flight closer to optimum cruise altitude. 

1.4 CONTENT: The following guidance is addressed in the paragraphs of this document: 

Paragraph: 

2- Implementation of WATRS RVSM; 

3- RVSM Transition Areas; 

4- Airworthiness, Operational Approval, Approvals Database and Monitoring; 

5- In-flight Procedures Within RVSM Airspace; 

6- Special Procedures for In-flight Contingencies – General Procedures; 

7- In-flight Contingency Procedures for Subsonic Aircraft Requiring Rapid Descent, Turn-back 
or Diversion; 

8- Weather Deviation Procedures; 

9- Special Procedures to Mitigate the Effects of Wake Turbulence; 

10- Height Deviation Reporting; 

11- Flight Planning Requirements; 

12- Procedures for Operation of Non-RVSM Compliant Aircraft in RVSM airspace; and 

13- Procedures for Suspension of RVSM. 

2.0 Implementation of WATRS RVSM 

2.1 Effective 1 November 2001 at 0901 UTC, the New York FIR portion of WATRS airspace be-
tween FL 310 and 390 (inclusive) will be designated as RVSM airspace. The following coordinates 
depict the New York FIR portion of WATRS: 

Beginning at 38°30’N/60°W direct to 38°30’N/69°15’W direct to 38°20’N/69°57’W direct to 
37°31’N/71°41’W direct to 37°13’N/72°40’W direct to 35°05’N/72°40’W direct to 
34°54N/72°57’W direct to 34°29’N/73°34’W direct to 34°33’N/73°41’W direct to 
34°19’N/74°02’W direct to 34°14’N/73°57’W direct to 32°12’N/76°49’W direct to 32°20’N/77°W 
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direct to 28°08’N/77°W direct to 27°50’N/76°32’W direct to 27°50’N/74°50’W direct to 
25°N/73°21’W direct to 25°00’05”N/69°13’06”W direct to 25°N/69°07’W direct to 
23°30’N/68°40’W direct to 23°30’N/60°W then to the beginning. 

Note: Use of the term “RVSM Airspace” refers to the RVSM exclusive environment. Airspace 
where both RVSM compliant and non-compliant operators may be accommodated at all alti-
tudes is referred to as “RVSM Transition Areas”. 

2.2 RVSM is currently applied in the Pacific oceanic FIRs between FL 290-390.  RVSM is currently 
applied in the adjacent North Atlantic FIRs between FL 310-390 (inclusive).  On 24 January 2002, 
RVSM is scheduled for expansion to FL 290-410 (inclusive) in the NAT. 

3.0 RVSM Transition Areas 

3.1 Transition areas where RVSM will be applied will be the airspace within the San Juan CERAP, 
the offshore airspace of the Miami, Jacksonville, Washington, and Boston ARTCCs directly adjacent 
to the New York FIR. RVSM approval is not required in order to operate within RVSM Transition ar-
eas.  

3.2 Operators are advised that on 1 November 2001, RVSM separation may be applied between 
all RVSM approved operators within the transition areas, including those approved flights not entering 
WATRS. 

4.0 Airworthiness, Operational Approval, Approvals Database and Monitoring 

4.1 APPROVAL PROCESS. Operators must obtain operational approval from the State of Registry 
or State of the Operator, as appropriate, to conduct RVSM operations.  On behalf of international civil 
aviation authorities and operators, the FAA is maintaining a website containing documents and policy 
for RVSM approval.  The web address is: www.faa.gov/ats/ato/rvsm1.htm.  In the “RVSM Documen-
tation” section, under “Documents Applicable to All RVSM Approvals”, it is recommended that opera-
tors first review the following documents to orient themselves to the approval process.  

(1) “RVSM – US Approvals” or “RVSM – International Approvals” (as applicable). These are 
job aids or check lists that show aircraft/operator approval process events with references to 
related information in RVSM documents published on the website. 

(2) “RVSM Area New to the Operator”. This document provides a guide for operators that 
are conducting RVSM operations in one or more areas of operation, but are planning to con-
duct RVSM operations in an area where they have not previously conducted RVSM operations. 

4.2 REGISTRATION ON NAT CMA APPROVALS DATABASE. In accordance with regional 
agreements, State civil aviation authorities must register operators and airframes for which they are 
responsible that have been approved for WATRS RVSM operations. WATRS RVSM approved air-
craft/operators will be registered on the North Atlantic Central Monitoring Agency (NAT CMA) data-
base. (Operator/airframes already listed in the NAT CMA database for NAT RVSM operations need 
not be re-submitted). 

a) US Operators. The FAA Technical Center (ACT-520) maintains the US database of RVSM 
approved airframes and operators. ACT-520 obtains the required information on US opera-
tors and airframes directly from the FAA Flight Standards (AFS) Program Tracking and Re-
porting Subsystem (PTRS). AFS Handbook Bulletin HBAT 99-11A and HBGA 99-17A pro-
vide guidance to AFS inspectors for completing the PTRS entries. Once an operator has 
completed the approval process with the appropriate AFS field office, no further action is re-
quired on the part of the operator. 

b) Non-US Operators. Policy/procedures to register non-US Operators on the NAT CMA data-
base are listed in the document: “Aircraft/Operator Approval for WATRS RVSM Operations,” 
which can be found under the WATRS section of the “RVSM Documentation” page on the 
FAA website mentioned in paragraph 4.1 above. 
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4.3 AIRCRAFT MONITORING. Operators are required to participate in the RVSM aircraft monitor-
ing program. This is an essential element of the RVSM implementation program in that it confirms 
that the aircraft altitude-keeping performance standard is being met. For further information on RVSM 
monitoring, see the document: “Procedure for the Monitoring of Technical Height Keeping Perform-
ance, North Atlantic Region.” This document can be found under the WATRS section of the “RVSM 
Documentation” page on the FAA website mentioned in paragraph 4.1 above. 

4.4 TCAS RECOMMENDATION. The WATRS RVSM Notice of Proposed Rulemaking (NPRM) 
requires that operators already mandated to carry TCAS equipment use Version 7.0 by 31 March 
2002. 

 If TCAS is installed in RVSM compliant aircraft, the equipment should be updated to Version 
7.0, or a later approved version, for optimum performance in RVSM airspace. 

5.0  In-flight Procedures within RVSM airspace 

5.1 Before entering RVSM airspace, the pilot should review the status of required equipment. (See 
Appendix 4 of FAA Interim Guidance 91-RVSM for pilot RVSM procedures). The following 
equipment should be operating normally: 

• Two primary altimetry systems:  

• one automatic altitude-keeping device; and 

• one altitude-alerting device. 

5.2 The pilot must notify ATC whenever the aircraft: 

• Is no longer RVSM compliant due to equipment failure; or 

• experiences loss of redundancy of altimetry systems; or 

• encounters turbulence that affects the capability to maintain flight level. 

(See Appendix 5 of FAA Interim Guidance 91-RVSM for pilot and controller actions in 
such contingencies) 

5.3 TRANSITION BETWEEN FLIGHT LEVELS. During cleared transition between levels, the air-
craft should not overshoot or undershoot the assigned FL by more than 150 ft (45 m). 

5.4 PILOT LEVEL CALL. Except in a radar environment, pilots shall report reaching any altitude 
assigned within RVSM airspace. 

6.0 Special Procedures for In-flight Contingencies - General procedures 

6.1 Paragraphs 6.0, 7.0 and 8.0 below contain procedures for in-flight contingencies that have 
been updated for RVSM operations. 

6.2 The following general procedures apply to both subsonic and supersonic aircraft and are in-
tended as guidance only. Although all possible contingencies cannot be covered, they provide for 
cases of inability to maintain assigned level due to: 

• Weather; 

• aircraft performance; 

• pressurization failure; and 

• problems associated with high-level supersonic flight.  

6.3 The procedures are applicable primarily when rapid descent and/or turn-back or diversion to an 
alternate airport is required. The pilot’s judgment shall determine the sequence of actions to be taken, 
taking into account specific circumstances. 
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6.4 If an aircraft is unable to continue flight in accordance with its air traffic control clearance, a re-
vised clearance shall, whenever possible, be obtained prior to initiating any action, using a distress or 
urgency signal as appropriate. 

6.5 If prior clearance cannot be obtained, an ATC clearance shall be obtained at the earliest possi-
ble time and, until a revised clearance is received, the pilot shall: 

a) If possible, deviate away from an organized track or route system; 

b) establish communications with and alert nearby aircraft by broadcasting, at suitable inter-
vals: flight identification, flight level, aircraft position, (including the ATS route designator or 
the track code) and intentions on the frequency in use, as well as on frequency 121.5 MHz 
(or, as a back-up, the VHF inter-pilot air-to-air frequency 123.45); 

c) watch for conflicting traffic both visually and by reference to ACAS (if equipped); and 

d) turn on all aircraft exterior lights (commensurate with appropriate operating limitations). 

7.0 In-flight Contingency Procedures for Subsonic Aircraft Requiring Rapid Descent, Turn-
back or Diversion 

Initial action 

7.1 If unable to comply with the provisions of paragraph 6.3 to obtain a revised ATC clearance, the 
aircraft should leave its assigned route or track by turning 90 degrees right or left whenever this is 
possible. The direction of the turn should be determined by the position of the aircraft relative to any 
organized route or track system (for example, whether the aircraft is outside, at the edge of, or within 
the system). Other factors to consider are terrain clearance and the levels allocated to adjacent 
routes or tracks. 

Subsequent action 

7.2 AIRCRAFT ABLE TO MAINTAIN LEVEL. An aircraft able to maintain its assigned level should 
acquire and maintain in either direction a track laterally separated by 30 NM from its assigned route 
or track and once established on the offset track, climb or descend 500 ft (150 m). 

7.3 AIRCRAFT UNABLE TO MAINTAIN LEVEL. An aircraft NOT able to maintain its assigned level 
should, whenever possible, minimize its rate of descent while turning to acquire and maintain in either 
direction a track laterally separated by 30 NM from its assigned route or track. For subsequent level 
flight, a level should be selected which differs by 500 ft (150 m) from those normally used. 

7.4 DIVERSION ACROSS THE FLOW OF ADJACENT TRAFFIC. Before commencing a diversion 
across the flow of adjacent traffic, the aircraft should, while maintaining the 30 NM offset, expedite 
climb above or descent below levels where the majority of aircraft operate (e.g., to a level above  
FL 410 or below FL 290) and then maintain a level which differs by 500 ft (150 m) from those nor-
mally used. However, if the pilot is unable or unwilling to carry out a major climb or descent, the air-
craft should be flown at a level 500 ft above or below levels normally used until a new ATC clearance 
is obtained. 

7.5 ETOPS AIRCRAFT: If these contingency procedures are employed by a twin engine aircraft as 
a result of an engine shutdown or a failure of an ETOPS critical system, the pilot should advise ATC 
as soon as practicable of the situation, reminding ATC of the type of aircraft involved and requesting 
expeditious handling. 

8.0 Weather Deviation Procedures 

General procedures 

8.1 The following procedures are intended to provide guidance for deviations around thunder-
storms. All possible circumstances cannot be covered. The pilot’s judgment shall ultimately determine 
the sequence of actions taken and ATC shall render all possible assistance. 
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8.2 If the aircraft is required to deviate from track to avoid weather and prior clearance cannot be 
obtained, an air traffic control clearance shall be obtained at the earliest possible time. In the mean-
time, the aircraft shall follow the procedures detailed in paragraph 8.6 below. 

8.3 The pilot shall advise ATC when weather deviation is no longer required, or when a weather 
deviation has been completed and the aircraft has returned to the centerline of its cleared route. 

8.4 Obtaining priority from ATC when weather deviation is required. 

8.4.1 When the pilot initiates communications with ATC, rapid response may be obtained by stating 
"WEATHER DEVIATION REQUIRED" to indicate that priority is desired on the frequency and for ATC 
response. 

8.4.2 The pilot still retains the option of initiating the communications using the urgency call "PAN 
PAN PAN" to alert all listening parties to a special handling condition which will receive ATC priority 
for issuance of a clearance or assistance. 

8.5 Actions to be taken when controller-pilot communications are established. 

8.5.1 The pilot notifies ATC and requests clearance to deviate from track, advising, when possible, 
the extent of the deviation expected. 

8.5.2 ATC takes one of the following actions: 
1 If there is no conflicting traffic in the horizontal dimension, ATC will issue clearance to devi-

ate from track; or 

2 if there is conflicting traffic in the horizontal dimension, ATC separates aircraft by establish-
ing vertical separation; or 

3 if there is conflicting traffic in the horizontal dimension and ATC is unable to establish verti-
cal separation, ATC shall: 

a) Advise the pilot unable to issue clearance for requested deviation; 

b) advise pilot of essential traffic; and 

c) request pilot’s intentions. 

SAMPLE PHRASEOLOGY: 

“Unable to clear (requested deviation), traffic is (call sign, position, altitude, direction), advise inten-
tions.” 

8.5.3 The pilot will take the following actions: 

1. Advise ATC of intentions; and 

2. comply with air traffic control clearance issued; or 

3. execute the procedures detailed in 8.6 below. (ATC will issue essential traffic information to 
all affected aircraft); 

4. if necessary, establish voice communications with ATC to expedite dialogue on the situation 

8.6 Actions to be taken if a revised air traffic control clearance cannot be obtained. 

8.6.1 The pilot shall take the actions listed below under the provision that the pilot may deviate from 
rules of the air, when it is absolutely necessary in the interests of safety to do so. 

8.6.2 If a revised air traffic control clearance cannot be obtained and deviation from track is re-
quired to avoid weather, the pilot should take the following actions: 

1 If possible, deviate away from an organized track or route system; 
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2 establish communication with and alert nearby aircraft by broadcasting, at suitable intervals: 
flight identification, flight level, aircraft position (including the ATS route designator or the 
track code) and intentions (including the magnitude of the deviation expected) on the fre-
quency in use, as well as on frequency 121.5 MHz (or, as a back-up, the VHF inter-pilot air-
to-air frequency 123.45). 

3 watch for conflicting traffic both visually and by reference to ACAS (if equipped); 

4 turn on all aircraft exterior lights (commensurate with appropriate operating limitations); 

5 for deviations of less than 10 NM, aircraft should remain at the level assigned by ATC; 

6 for deviations of greater than 10NM, when the aircraft is approximately 10 NM from track, 
initiate a level change based on the following criteria: 

Route center line track Deviations >10 NM Level change 

EAST (000-179 magnetic) LEFT 

RIGHT 

DESCEND 300 ft 

CLIMB 300 ft 

WEST (180-359 magnetic) LEFT 

RIGHT 

CLIMB 300 ft 

DESCEND 300 ft 

Note: 8.6.2.2 and 8.6.2.3 above call for the pilot to: broadcast aircraft position and pilot’s intentions, 
identify conflicting traffic and communicate air-to-air with near-by aircraft. If the pilot determines that 
there is another aircraft at or near the same FL with which his aircraft might conflict, then the pilot is 
expected to adjust the path of the aircraft, as necessary, to avoid conflict. 

7 If contact was not established prior to deviating, continue to attempt to contact ATC to ob-
tain a clearance. If contact was established, continue to keep ATC advised of intentions and 
obtain essential traffic information; and 

8 when returning to track, be at its assigned flight level, when the aircraft is within approxi-
mately 10 NM of center line. 

9.0 Special Procedures to Mitigate the Effects of Wake Turbulence 

Note.- ATC will not issue clearances for lateral offsets and will not normally respond to the actions 
of the pilots. 

9.1 The following special procedures are applicable to mitigate wake turbulence encounters in the 
NAT where RVSM is applied. 

9.2 An aircraft that encounters wake vortex turbulence and needs to deviate shall notify ATC and 
request a revised clearance. However; in situations where a revised clearance is not possible or prac-
ticable, the pilot may initiate the following temporary lateral offset procedure with the intention of re-
turning to the center line as soon as practicable: 

a) Consider establishing contact with the other aircraft on 123.45 MHz; and 

b) one (or both) aircraft may initiate lateral offset(s) not to exceed 2 NM from the assigned 
route or track, provided that: 

1) As soon as it is practicable to do so, offsetting aircraft notify ATC that temporary lateral 
offset action has been taken and specify the reason for doing so (ATC will not normally 
respond); and 

2) offsetting aircraft notify ATC when re-established on assigned route or track (ATC will 
not normally respond). 
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10.0 Height Deviation Reporting 

10.1 The successful implementation of RVSM in any airspace is dependent on regular monitoring of 
the safety. An important part of that monitoring program is the reporting of height deviations 300 feet 
or more from the assigned flight level. Any deviation which is 300 feet or more from the assigned level 
in RVSM or RVSM Transition airspace, whether intentional or not, should be reported to the NAT 
CMA. 

10.2 Historically, these events have been spawned by several causes: 

a) Misunderstandings between aircrew and ATC facility regarding the assigned flight level; 

b) maneuvering an aircraft away from the assigned flight level; 

c) responding to contingency events, prior to laterally separating 30NM to the adjacent track; 

d) negotiating meteorological effects (turbulence); 

e) equipment failure; 

f) responding to TCAS RA and TA. 

10.3 Reporting these events to the NAT CMA is accomplished using the form contained as attach-
ment 2 to Version 9 of the NAT MNPS Operations Manual, which is available from 
ftp://www.nuntius.co.uk/nat/MNPSA9/MNPS_ED9.ZIP. It may be filed at the completion of flight or it 
may be filed by the controlling ATC facility, as appropriate. The forms should be sent to: 

North Atlantic Central Monitoring Agency 
National Air Traffic Services Limited 
T8G7, One Kemble Street 
London WC2B 4AP 
United Kingdom 
Fax +44 207 832 55 62 

 Federal Aviation Administration 
William J. Hughes Technical Center 
NAS and International Airspace Analysis 
Branch 
ACT-520 
Atlantic City, NJ 08405 
Fax: +01 609 485 5117 

10.4 The data compiled from these forms is reviewed regularly and summarized to prepare an esti-
mate of safety for the WATRS airspace. From this information, improved procedures and practices 
are recommended. 

11.0 Flight planning requirements 

11.1 Unless special arrangement is made as detailed below, RVSM approval is required for aircraft 
to operate within designated RVSM airspace. The operator must determine that the appropriate State 
authority has approved the aircraft and will meet the RVSM requirements for the filed route of flight 
and any planned alternate routes. The letter “W” shall be inserted in item 10 (Equipment) of the ICAO 
standard flight plan to indicate that the aircraft is RVSM approved aircraft. 

12.0 Procedures for Operation of Non-RVSM Compliant Aircraft in RVSM airspace 

12.1 FLIGHT PRIORITY. It should be noted that RVSM approved aircraft will be given priority for 
level allocation over non-RVSM approved aircraft. 

12.2 VERTICAL SEPARATION APPLIED. The vertical separation minimum between non-RVSM 
aircraft operating in the RVSM stratum and all other aircraft is 2 000 ft. 

12.3 CONTINUOUS CLIMB/DESCENT OF NON-COMPLIANT AIRCRAFT THROUGH RVSM AIR-
SPACE. 

12.3.1 Non-RVSM compliant aircraft may be cleared to climb to and operate above FL410 or 
descend to and operate below FL290 provided that they: 

a) Do not climb or descend at less than the normal rate for the aircraft; and 

b) do not level off at an intermediate level while passing through the RVSM stratum. 
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12.4 SPECIAL COORDINATION PROCEDURES FOR CRUISE OPERATION OF NON-RVSM 
COMPLIANT AIRCRAFT IN RVSM AIRSPACE. 

12.4.1 Non-RVSM compliant aircraft may not flight plan between FL 310 and FL390 inclusive 
within RVSM airspace. After special coordination as detailed in 12.4.3 below, the following non-
RVSM aircraft may flight plan at RVSM flight levels in the RVSM stratum: 

(a) Is being initially delivered to the State of Registry or Operator; or 

(b) was formally RVSM approved but has experienced an equipment failure and is being 
flown to a maintenance facility for repair in order to meet RVSM requirements and/or ob-
tain approval; or 

(c) is transporting a spare engine mounted under the wing; or 

(d) is being utilized for mercy or humanitarian purposes. 

12.4.2 ATC Notification of non-RVSM compliant State aircraft (those aircraft used in military, 
custom and police services shall be deemed state aircraft) is accomplished through filing of an 
ICAO flight plan. In Field 18 of the ICAO Flight Plan, include “STS/APVD NONRVSM”. 

Note: New York Oceanic will coordinate non-RVSM status with any affected adjacent FIR or 
facility. 

12.4.3 Aircraft operators requesting approval as detailed in 12.4.1 above shall: 

(a) If departing from, or transiting through the New York portion of WATRS, and initial entry 
into an RVSM exclusive environment is the New York FIR, obtain approval from New 
York Center normally not more than 24 hours and not less than 4 hours prior to intended 
departure time;  

(b) include “STS/APVD NONRVSM” in Field 18 of the ICAO Flight Plan; 

(c) after departure, the pilot shall notify the ATC facility (on VHF) adjacent to the New York 
boundary that approval has been obtained from New York Center. 

(NOTE: APPROVAL MEANS ABLE TO OPERATE IN THE RVSM STRATUM. AIRCRAFT 
OPERATING LEVELS WILL BE SUBJECT TO AIR TRAFFIC CONTROL). 

12.4.4 Contact details for approval request are as follows: 

New York Center – Telephone: (631) 468-1495 or (631) 468-5959 

12.5 This approval process is intended exclusively for the purposes indicated above and not as a 
means to circumvent the normal RVSM approval process. 

13.0 Procedures for Suspension of RVSM 

13.1 Air Traffic Service providers will consider suspending RVSM procedures within affected areas 
within the New York FIR and adjacent transition areas when there are pilot reports of greater 
than moderate turbulence.  Within areas where RVSM procedures are suspended, the vertical 
separation minimum between all aircraft will be 2,000 ft. 

[91 RVSM FAA] 

 

---------------------- 
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Apéndice 2 – Procedimientos suplementarios regionales SAM 

Nota 1.- A continuación se transcriben los procedimientos suplementarios regionales aplicables a operaciones RVSM en el 
corredor EUR/SAM, contenidos en el Doc 7030 de la OACI. 

Nota 2.- Los procedimientos suplementarios regionales aplicables a operaciones RVSM en el espacio aéreo Continental SAM 
y en el espacio aéreo Oceánico SAM se encuentran en proceso de aprobación y se publicarán oportunamente. 

a. Procedimientos especiales para las contingencias en vuelo.- 

1. Introducción.- 

i. El único objeto de los procedimientos que se describen a continuación es servir de orien-
tación y serán aplicables dentro del corredor EUR/SAM. Aunque no pueden abarcarse 
todas las contingencias posibles, estos procedimientos prevén los casos de: 

A. Imposibilidad de mantener el nivel de vuelo asignado debido a las condiciones me-
teorológicas, la performance de la aeronave, la falla de la presurización y los proble-
mas relacionados con el vuelo supersónico a niveles elevados; 

B. pérdida, o disminución significativa de la capacidad de navegación requerida al reali-
zar operaciones en partes del espacio aéreo en que la precisión en la performance 
de la navegación es un prerrequisito para la realización segura de las operaciones 
de vuelo; y 

C. desviación en ruta cruzando el sentido de la circulación de tránsito EUR/SAM. 

ii. Con respecto a los procedimientos mencionados en a.1.i.A y C., se aplican principalmen-
te cuando se requieren el descenso rápido, la inversión de la derrota o ambas cosas. El 
piloto habrá de determinar, a su criterio, el orden de las medidas adoptadas, teniendo en 
cuenta las circunstancias específicas. El control de tránsito aéreo (ATC) proporcionará 
toda la asistencia posible. 

2. Procedimientos generales.- 

i. Los procedimientos generales siguientes se aplican tanto a las aeronaves subsónicas 
como supersónicas: 

A. Si una aeronave no puede continuar el vuelo de conformidad con su autorización del 
ATC, o no puede mantener la precisión para la performance de navegación especifi-
cada en el espacio aéreo, se obtendrá, antes de iniciar cualquier medida, una autori-
zación revisada, siempre que sea posible, mediante el uso de señales correspon-
dientes a peligro o urgencia, según el caso. Las medidas subsiguientes del ATC res-
pecto a tal aeronave se basarán en las intenciones del piloto y en la situación gene-
ral del tránsito aéreo. 

B. Si no puede obtenerse una autorización previa, se obtendrá una autorización ATC 
con la mayor rapidez posible y hasta que reciba la autorización revisada, el piloto 
deberá hacer lo siguiente: 

- De ser posible, se desviará de un sistema de derrotas o rutas organizadas; 

- establecerá comunicaciones con aeronaves cercanas y les dará la alerta, difun-
diendo por radio a intervalos adecuados la identificación de la aeronave, el nivel 
de vuelo, la posición de la aeronave (incluso el designador de rutas ATS o el có-
digo de la derrota) y sus intenciones, tanto en la frecuencia que esté utilizando 
como en la frecuencia de 121,5 MHz (o como reserva en la frecuencia aire-a-aire 
de 123,45 MHz para comunicaciones entre pilotos); 

- vigilará si existe tránsito con el que pueda entrar en conflicto, por medios visuales 
y por referencia al ACAS (si está equipado); 

- encenderá todas las luces exteriores de la aeronave (teniendo presente las limita-
ciones de operación pertinentes); 
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- mantendrá activado en todo momento el transpondedor SSR; e 

- iniciará las medidas necesarias para garantizar la seguridad de la aeronave. 

3. Aeronaves subsónicas.- 

i. Medidas iniciales.- Si no puede cumplir con las disposiciones indicadas en a.2 para ob-
tener una autorización revisada del ATC, la aeronave abandonará la ruta o derrota asig-
nada virando 90° a la derecha o a la izquierda siempre que esto sea posible. El sentido 
del viraje debería, en la medida de lo posible, estar determinado por la posición de la ae-
ronave relativa a cualquier sistema de rutas o derrotas organizadas (p.ej., si la aeronave 
está en la parte exterior, en el borde o dentro del sistema). Otros factores que pueden in-
fluir en el sentido del viraje son la dirección hacia un aeropuerto de alternativa, el margen 
de franqueamiento del terreno y los niveles de vuelo asignados a las rutas adyacentes. 

ii. Medidas subsiguientes (espacio aéreo RVSM).- 

A. En el espacio aéreo RVSM, la aeronave que sea capaz de mantener su nivel de vue-
lo asignado debería virar para adquirir y mantener en cada sentido una derrota sepa-
rada lateralmente por 46 km (25 NM) de su ruta o derrota asignada en un sistema de 
derrotas múltiples separadas 93 km (50 NM) entre sí, o en otros casos volará mante-
niendo una distancia que sea el punto medio respecto de las rutas o derrotas parale-
las adyacentes; y debería:  

- Si está por encima del FL 410, ascender o descender 300 m (1 000 ft); o 

- si está por debajo del FL 410, ascender o descender 150 m (500 ft); o 

- si está en el FL 410, ascender 300 m (1 000 ft) o descender 150 m (500 ft). 

B. La aeronave que no sea capaz de mantener su nivel de vuelo asignado debería: 

- Inicialmente reducir a un mínimo la velocidad vertical de descenso en la medida 
en que sea viable desde el punto de vista operacional; 

- virar al descender para adquirir y mantener en cada sentido una derrota lateral-
mente separada por 46 km (25 NM) de su ruta o derrota asignada en un sistema 
de derrotas múltiples separadas 93 km (50 NM) entre sí, o en otros casos volará 
manteniendo una distancia que sea el punto medio respecto de las rutas o derro-
tas paralelas adyacentes; y  

- respecto al nivel de vuelo subsiguiente, seleccionar un nivel que difiriera de los 
normalmente utilizados en 300 m (1 000 ft) si está por encima del FL 410 ó en 
150 m (500 ft) si está por debajo del FL 410. 

iii. Desviación en ruta a través del flujo del tránsito aéreo SAT prevaleciente.- Antes de des-
viarse a través del flujo adyacente de tránsito, la aeronave debería ascender por encima 
del FL 410 o descender por debajo del FL 280, usando los procedimientos t especifica-
dos en a.3.i ó a.3.ii.  Sin embargo, si el piloto no está capacitado o no desea realizar as-
censos o descensos significativos, la aeronave debería volar a los niveles de vuelo esta-
blecidos en a.3.ii.A hasta obtener una autorización revisada del ATC. 

iv. Vuelos a grandes distancias de aviones con dos grupos motores de turbina (ETOPS).- Si 
estos procedimientos de contingencia los emplea una aeronave bimotora por haber que-
dado inactivo un motor o por falla del sistema crítico ETOPS, el piloto debería notificar al 
ATC tan pronto como sea posible la situación, recordando al ATC el tipo de aeronave in-
volucrada y solicitando asistencia inmediata. 

4. Aeronaves supersónicas – Procedimientos de inversión de derrota.- Si la aeronave supersó-
nica de transporte no puede continuar el vuelo hacia su destino y es necesario invertir la de-
rrota, la misma debería: 

i. Al volar en una derrota exterior de un sistema de derrotas múltiples, virar alejándose de 
la derrota adyacente; 
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ii. al volar en cualquier derrota o en una derrota interior de un sistema de derrotas múlti-
ples, virar ya sea a la izquierda o a la derecha de la manera siguiente: 

A. Si el viraje se efectúa hacia la derecha, la aeronave debería alcanzar una posición 
de 46 km (25 NM) a la izquierda de la derrota asignada y virar entonces hacia la de-
recha hacia su rumbo recíproco, a la mayor velocidad práctica de viraje; 

B. si el viraje se efectúa hacia la izquierda, la aeronave debería alcanzar una posición 
de 46 km (25 NM) a la derecha de la derrota asignada y virar entonces hacia la iz-
quierda hacia su rumbo recíproco, a la mayor velocidad práctica de viraje; 

iii. al llevar a cabo el procedimiento de inversión de derrota, la aeronave debería perder al-
tura de modo que estuviera a 1 850 m (6 000 ft) por debajo del nivel en el que se inició el 
procedimiento, al tiempo de completarlo; 

iv. cuando se haya completado el procedimiento de inversión de derrota, debería ajustarse 
el rumbo para mantener una separación lateral de 46 km (25 NM) de la derrota original 
en dirección opuesta, y si fuera posible manteniendo el nivel de vuelo alcanzado al com-
pletar el viraje. 

Nota.- En el caso de sistemas de derrotas múltiples donde la separación entre rutas es superior a 93 km (50 NM), debería 
emplearse en lugar de 46 km (25 NM) la distancia que sea el punto medio. 

5. Procedimientos para desviarse por condiciones meteorológicas.- 

i. Generalidades.- 

A. El objetivo de los procedimientos que siguen es proporcionar orientación. No puede 
atenderse a todas las circunstancias posibles. En último término el juicio del piloto 
determinará el orden de las medidas adoptadas. El ATC prestará toda la asistencia 
que sea posible. 

B. Si se requiere que la aeronave se desvíe de la derrota para evitar condiciones me-
teorológicas adversas y no puede obtenerse una autorización previa, se obtendrá 
una autorización ATC tan pronto como sea posible. Hasta que reciba la autorización 
ATC, la aeronave seguirá los procedimientos estipulados en a.5.iv. 

C. El piloto notificará al ATC cuando ya no requiere una ulterior desviación por condi-
ciones meteorológicas o cuando se haya completado la desviación y la aeronave 
haya vuelto al eje de su ruta autorizada. 

ii. Obtención de prioridad del ATC cuando se requiere efectuar una desviación por condi-
ciones meteorológicas.- 

A. Cuando el piloto inicia las comunicaciones con el ATC, puede obtenerse una res-
puesta rápida indicando “DESVIACIÓN REQUERIDA POR CONDICIONES METEO-
ROLÓGICAS” para indicar que se desea prioridad en la frecuencia y para la respues-
ta del ATC. 

B. El piloto conserva aún la opción de iniciar las comunicaciones empleando la llamada 
de urgencia “PAN PAN” (preferiblemente repetida tres veces) para dar la alerta a to-
das las partes en escucha acerca de una condición de tramitación especial que reci-
birá la prioridad del ATC para la expedición de una autorización o asistencia. 

iii. Medidas por adoptar cuando se establecen comunicaciones controlador-piloto.- 

A. El piloto notifica al ATC y pide autorización para desviarse de la derrota, indicando, 
de ser posible, la amplitud de la desviación prevista. 

B. El ATC adopta una de las siguientes medidas: 

- Si no hay tránsito que pueda estar en conflicto en el plano horizontal, el ATC ex-
pedirá la autorización para desviarse de la derrota; o 
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- si hay tránsito con el que pueda entrarse en conflicto en el plano horizontal, el 
ATC introduce la separación de aeronaves estableciendo la que corresponda; o 

- si existe tráfico con el que pueda entrarse en conflicto en el plano horizontal y el 
ATC no puede establecer una separación apropiada, el ATC: 

 notificará al piloto que no puede otorgarse una autorización para la desviación 
solicitada; 

 proporcionará información al piloto sobre el tránsito con el que pueda entrarse 
en conflicto; y 

 pedirá al piloto que comunique sus intenciones. 

EJEMPLO DE FRASEOLOGÍA 

“IMPOSIBLE (desviación solicitada), EL TRÁNSITO ES (distintivo de llamada, 
posición, altitud, dirección), NOTIFIQUE INTENCIONES” 

C. El piloto adoptará las siguientes medidas: 

- Notificará al ATC sus intenciones; y 

 deberá cumplir la autorización del ATC expedida; o 

 ejecutará los procedimientos detallados en a.5.iv; y 

- de ser necesario, establecerá comunicaciones orales con el ATC para lograr dia-
logar más rápidamente durante la situación. 

iv. Medidas por adoptar si no puede obtenerse una autorización revisada del ATC.- 

A. Las disposiciones contenidas en esta sección se aplican a aquella situación en que 
el piloto debe ejercer su autoridad como piloto al mando en virtud de lo dispuesto en 
el Anexo 2,2.3.1. 

B. Si no puede obtenerse una autorización revisada del ATC y es necesario efectuar 
una desviación con respecto a la derrota debido a las condiciones meteorológicas, el 
piloto deberá tomar las siguientes medidas: 

- De ser posible, se desviará del sistema organizado de derrotas o rutas; 

- establecerá comunicaciones con aeronaves cercanas y les dará la alerta, difun-
diendo por radio a intervalos adecuados la identificación de la aeronave, el nivel 
de vuelo, la posición de la aeronave (incluso el designador de rutas ATS o el có-
digo de la derrota) y sus intenciones, tanto en la frecuencia que esté utilizando 
como en la frecuencia de 121,5 MHz (o como reserva en la frecuencia aire-a-aire 
de 123,45 MHz para comunicaciones entre pilotos); 

- vigilará si existe tránsito con el que pueda entrar en conflicto, por medios visuales 
y por referencia al ACAS (si está equipado); y 

- encenderá todas las luces exteriores de la aeronave (teniendo presente las limita-
ciones de operación pertinentes); 

- en el caso de desviaciones inferiores a 19 km (10 NM), la aeronave debería man-
tenerse al nivel asignado por el ATC; 

- en el caso de desviaciones superiores a 19 km (10 NM) cuando la aeronave esté 
aproximadamente a 19km (10 NM) de la derrota, iniciará un cambio de nivel ba-
sado en los criterios siguientes: 
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Derrota del eje 
de pista 

Desviaciones 
>19 km (10 NM) Cambio de nivel 

ESTE 
000° - 179° magnético 

IZQUIERDA 

DERECHA 

DESCIENDA 90m (300 ft) 

ASCIENDA 90 m (300 ft) 

OESTE 
180° - 359° magnético 

IZQUIERDA 

DERECHA 

DESCIENDA 90m (300 ft) 

ASCIENDA 90m (300 ft) 

Nota.- Si, como resultado de las medidas tomadas en virtud de lo dispuesto en el segundo y tercer párrafo de a.5.iv.B, el piloto 
determina que hay otra aeronave en el mismo nivel de vuelo o cerca de este, con la cual puede ocurrir un conflicto, el piloto 
deberá ajustar su trayectoria de vuelo, como sea necesario, para evitar dicho conflicto. 

- al volver a la derrota, deberá mantenerse a su nivel asignado cuando la derrota 
esté aproximadamente a menos de 19 km (10 NM) del eje; y 

- si no se ha establecido el contacto antes de desviarse, debería tratar de ponerse 
en contacto con el ATC para obtener una autorización.  Si se hubiera establecido 
el contacto, continuar notificando al ATC las intenciones y obteniendo información 
esencial sobre el tránsito. 

b. Separación vertical de aeronaves.- Entre FL 290 y FL 410 inclusive se aplicará la separación ver-
tical mínima de 300 m (1 000 ft). 

1. Zona de aplicación.- La separación vertical mínima reducida (RVSM) se aplicará para vuelos 
entre FL 290 y FL 410 inclusive, dentro de las FIR Canarias (sector meridional), Dakar 
Oceanic, Recife (porción oceánica) y Sal Oceanic. 

Nota.- La implantación se llevará a cabo por fases y se promulgará mediante suplementos AIP apropiados y se incluirá en las 
respectivas AIP. 

2. Establecimientos de zonas de transición RVSM.- 

 (Anexo 2 – Apéndice 3; Anexo 6, Partes I y II, 7.2.3; Anexo 11 - 3.3.4; P-ATM, 5.3.2) 

i. A fin de permitir la transición de los vuelos hacia el espacio aéreo RVSM EUR/SAM y a 
partir del mismo, las autoridades ATS responsables de las FIR Canarias, Dakar Oceanic, 
Recife y Sal Oceanic pueden establecer zonas de transición RVSM designadas. Dentro 
de dichas zonas puede aplicarse una separación mínima de 300 m (1 000 ft) entre aero-
naves con aprobación RVSM. 

ii. Una zona de transición RVSM tendrá una extensión vertical de FL 290 a FL 410 inclusi-
ve, estar contenida dentro de dimensiones horizontales determinadas por los Estados 
proveedores, superponerse al espacio aéreo RVSM EUR/SAM o estar contenida dentro 
del mismo y deberá tener comunicaciones directas controlador-piloto. 

3. Aprobación RVSM.- La separación mínima indicada en b anterior, se aplicará únicamente en-
tre aeronaves y explotadores que hayan recibido la aprobación del Estado de matrícula o del 
Estado del explotador, según corresponda, para efectuar vuelos en espacio aéreo RVSM y 
que puedan satisfacer los requisitos de mantenimiento de altitud (o sus equivalentes) de la 
norma de performance mínima del sistema de aviación (MASPS). 

4. MASPS.- Los requisitos de mantenimiento de altitud de la MASPS son los siguientes: 

i. Para todas las aeronaves, las diferencias entre el nivel de vuelo autorizado y la altitud de 
presión del vuelo real serán simétricas respecto a una media de 0 m (0 ft), tendrán una 
desviación característica inferior a 13 m (43 ft) y tal carácter que la frecuencia de errores 
disminuye a medida que aumenta la amplitud a un ritmo al menos exponencial; 
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ii. para grupos de aeronaves que nominalmente tengan diseño y construcción idénticos 
respecto a todos los detalles que podrían tener repercusiones en la precisión de la per-
formance de mantenimiento de altitud en la envolvente de vuelo RVSM (FL 290 a FL 410 
inclusive): 

A. El error del sistema altimétrico (ASE) medio del grupo será inferior a 25 m (80 ft); y 

B. la suma del valor absoluto del ASE medio y de tres desviaciones características del 
ASE será inferior a 75 m (245 ft); 

iii. para las aeronaves que no formen parte de un grupo y cuyas características de célula y 
ajuste de sistema de altimetría sean particulares y, por lo mismo, no puedan clasificarse 
como pertenecientes a un grupo de aeronaves, el ASE será inferior a 61 m (200 ft) en la 
envolvente de vuelo RVSM (FL 290 a FL 410 inclusive); y 

iv. se aplicarán los criterios siguientes para la evaluación operacional de la seguridad del 
sistema de espacio aéreo: el error vertical total (TVE), que es la diferencia entre la altura 
geométrica de la aeronave y la del nivel de vuelo asignado, debe ser tal que: 

A. La probabilidad de que un TVE igual o superior a 91 m (300 ft) es igual o inferior a  
2 x 10-3; 

B. la probabilidad de que un TVE igual o superior a 152 m (500 ft) es igual o inferior a  
5 x 10-6; 

C. la probabilidad de que un TVE igual o superior a 200 m (650 ft) es igual o inferior a 
1,4 x 10-6; 

D. la probabilidad de que un TVE entre 290 m y 320 m (950 ft y 1 050 ft) inclusive es 
igual o inferior a 1,7 x 10-7; y 

E. la proporción del tiempo en que las aeronaves se mantienen en niveles de vuelo in-
correctos, 300 m (1 000 ft) o múltiplos de ese valor, respecto a los niveles de vuelo 
asignados, es igual o inferior a 7,1 x 10-7. 

Nota.- En el Texto de orientación sobre la implantación de una separación vertical mínima (VSM) de 300 m (1 000 ft) para 
aplicación en el corredor EUIR/SAM figura orientación relativa al logro inicial y mantenimiento de la performance de manteni-
miento de altitud que se indican en b.4 anterior. 

5. Nivel de seguridad deseado (TLS).- La aplicación de la RVSM en el espacio aéreo designado 
en b.1 satisfará un TLS de 5 x 10-9 accidentes mortales por hora de vuelo de aeronave debi-
do a todas las causas de riesgo en la dimensión vertical. 

6. Situación de la aprobación y matrícula de la aeronave.- Se indicará la letra W en la casilla 10 
del plan de vuelo (Equipo) si la aeronave y el explotador han recibido aprobación RVSM del 
Estado.  Además, en la casilla 18 del plan de vuelo se indicará la matrícula de la aeronave. 

7. Operaciones de aeronaves no aprobadas para la RVSM.- 

i. Salvo en las regiones en que se hayan establecido zonas de transición, no se permitirá 
efectuar operaciones en el espacio aéreo RVSM EUR/SAM a las aeronaves que no sa-
tisfacen los requisitos en b.4. 

ii. Excepcionalmente, las aeronaves que no hayan recibido aprobación RVSM del Estado 
podrán recibir una autorización para efectuar operaciones en un espacio aéreo en el que 
pueda aplicarse la RVSM de conformidad con políticas y procedimientos establecidos 
por el Estado, a condición de que se aplique la separación vertical de 600 m (2 000 ft). 

Nota.- Normalmente, las transiciones al espacio aéreo RVSM EURISAM y a partir del mismo tendrán lugar en la primera FIR 
del mencionado espacio aéreo. 
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8. Monitoreo.- Se monitoreará apropiadamente las operaciones de vuelo en el espacio aéreo 
RVSM EUR/SAM para facilitar la evaluación del cumplimiento continuo por las aeronaves de 
las capacidades de mantenimiento de altitud en b.4.  El monitoreo  abarcará la evaluación de 
otras fuentes de riesgo para asegurarse de que no se exceda el TLS indicado en el párrafo 
b.5 anterior. 

Nota.- En el Texto de orientación sobre la implantación de una separación vertical mínima (VSM) de 300 m (1 000 ft) para 
aplicación en el corredor EUR/SAM figura información sobre las políticas y procedimientos relativos al monitoreo, según lo 
establecido por el Organismo de monitoreo Atlántico meridional (SATMA). 

9. Procedimientos relativos a la estela turbulenta.- 

i. Los siguientes procedimientos especiales se aplican para mitigar los encuentros de este-
las turbulentas en el espacio aéreo donde se aplique la RVSM. 

ii. Una aeronave que encuentre una estela turbulenta debería notificar al ATC y solicitar 
una autorización revisada. No obstante, en las situaciones en que no sea posible o facti-
ble una autorización revisada: 

A. El piloto debería establecer contacto con otras aeronaves, de ser posible, por la fre-
cuencia aire-aire de 123,45 MHz; y 

B. la aeronave o ambas aeronaves pueden iniciar desplazamientos laterales inferiores a 
3,7 km (2 NM) respecto a las rutas o derrotas asignadas a condición de que: 

- Tan pronto como sea posible, la aeronave que efectúa un desplazamiento notifi-
que al ATC de que se ha tomado una medida temporal de desplazamiento lateral 
e indicar el motivo correspondiente; y 

- la aeronave que efectúa un desplazamiento notifique al ATC cuando regrese a las 
rutas o derrotas asignadas. 

Nota.- En las circunstancias de contingencia que se acaban de mencionar, el ATC no expedirá autorizaciones para desplaza-
mientos laterales y, normalmente, no responderá a las medidas tomadas por los pilotos. 
[Doc 7030] 
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